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Armenia, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2020-00209-00. 
 
El incoante busca que se decrete cierta figura precautoria, la que resulta 
procedente, a tenor de lo normado por el ord. 10º, art. 593 del Compendio 
Ritual Vigente, y el canon 599 ibidem. 
 
En consecuencia, se ordena el EMBARGO y RETENCIÓN de las cifras 
que el encartado tenga en las cuentas de ahorro, corrientes y certificados 
de depósito a término, en los organismos crediticios enlistados en los 
repositorios 11 a 13 del legajo electrónico. De ese modo, a través del 
CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES, remítase el comunicado 
virtual de rigor, informando lo aquí señalado, con los insertos del caso, 
entre ellos que la medida precautoria tendrá un tope máximo de 
$199.553.000, y que las competentes sumas deberán consignarse en la 
cuenta de depósitos judiciales N° 630012041004 del BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 25 DE NOVIEMBRE DE 
2022. SECRETARÍA. 
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